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DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de ir.- ij 
» » r t w . e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 'i 
al G«fe Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
»a?ín i l 0 f Editores de los mencionados periódicos. ÍJ 

[Heai orden dtñde abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS D U S ; ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

PEBCiOMSoscEíaoü—Enesta capital; llevado á d,Vil.ciÍio, 10 rs ^ n s ¿ J 1 ^ 
anticipados; fnera de ella i * rs . al mes; 36 el tntoé*tfe: W «« ^ ^ ? » - T I H 
p o r u n a ñ o . - S e admiten suscriciohes en Madrid *n las fficmas.de B o L ^ m , 
Corredera baja de San Pablo, número 5f>,baio - F u e r a tíe este cap» tal, rtir;¿". 
mente por mediode carta al Editor, con inclusión tal importe del tiempo del a Dono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA E D l t O K j ^ , 

LasdiétióSidiones de les Autorídaden,en6eptelat 
..que,seanáinstancia..de parte co pobre, ro i n s e r t a ^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concej* 
nio.hte al servicio nacional, que dimtne de lai 
mismas jpera los de interés wúrücqlaj r..-u-arár.ttn 
real por cada línea de inswrcion. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

I: PARTE OFICIAI. 

P R E S I D E N C I A t¡kl C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta cérte 
sin novedad en su importante salud. 

SESTA SECCI01 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS 
PENALES. 

Pliego de cotxlicioi.es generdes p a n la subasta 
de los talleres do ebarít*»terí i y carpintería 
del presidio de Alcalá de Henares. 

1 / La subasta para el arrendamien
to de dichos talares con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid, ante el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
en Alcalá de Henares ante la Juntd Eco
nómica del presidia, presi.lida por el se
ñor Alcalde constitucional, el dia 50 de 
enero próximo y hora d¿ las doce.. . . . én 
el local ncoslumbradow* : 

2 . a La persona que desee presentar
se como lidiador, habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de . 
¡a provincia ó en la Depositaría de fondos] 
municipales de Alcalá de Henares, un 
d e p o s i t o en metálico de cien escudos. 

5.* Los tipos para la licitación serán 
los de 450 milésimas de escudo por cada 
día de trabajo y operario de primera cla-
se'tjüe-ocupe; y 550 milésimas und tíe 
estos de secunda clase, no pudiendo ser: 
menos de seis los primeros y tres los'se
gundos, y la mejor proposición será la 
que al imente mas el precio diario de cada; 
oficial. 
*°4L* Las proposiciones se redactarán 

en está forma: «Conformándome con to
das las condiciones establecidas en el 
pírego aprobado (la fecha del que su in
serta a continuación), me obligo á tomar 
etf arrendamiento los talleres de ebanis-
tÜrla'y carpintería del presidióte'Alcalá! 
de'Heuares, abortando a l r especio dWJta ' l 
ditfrlbs; por cada'operario que ocupe de 
primera clase, y . . . . . por cada'uno de se

gunda y no serán menos de seis los pri
meros y tres los segundos.» 

Wo podrán hacerse fracciones de milé
simas; en vez de firma se escribirá un 
lema. 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucio
nal respectivamente, y se distinguirán 
con un lema. Dentro del mismo pliego y 
con el sobre escrito del lema, se acom
pañará otro, cerrado también, que con
tenga el nombre y domicilio del propo
nente, y la carta de pago ó documento 
lep\que acredite haberse constituido el 
depHto establecido para responder del 
remiré. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del Excmo. $e-
fior Gobernador ó Alcalde Presidente de 
la sobasta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio al a c 
to, y una vez presentados no podrán re
tirarse. . i p , * ) S M I Ü 8 D! oh ? 

7.* Llegada la hura de la subasto, el 
seflor Presidente sorteará por mediode 
cédulas (os pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario, de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores, 
por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición segunda, ó que altérelas cláu
sulas do la que sirve dü regla para la su
basta. 

9 / Si resultasen dos ó mas proposi
ciones igualos y admisibles se procederá 
eto fe! acto á una nueva licitación oral por; 
espacio de quince minutos entre los au
tores de ellas únicamente, y sino'qulsie-' 
sen mejorarlas ó ác hallasen auáéotes/s i 
entenderá como proposición mas venta
josa la correspondiente al lerrfá que haya 
obtenido un número nías bajo én el sor-

| ! l l J r , ' , b '"'""a'* taMJfltf» htottow «so 
10. Acto continuo adjudicará el seflor' 

Presidente el remate, provisionalmente,-
á favor de la proposición mas* ventajosa, 
y estendiendo una acta de todo lo actua
se remitirán á la Dirección general del 
ramo. El deposito correspondiente á la 

referida proposición quedará retenido, 
devolviendo en acto ¿las personas que 
los hubiesen presentado los pliegos y car-
las de pago de los demás proponéntes. 

1 i. Declarada por S. M." la adjudica
ción definitiva, so elevará el contrato 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella; de una c -
pia para la Dirección general Establébi-
míentbs penales, y otra que quedará én 
la Comandancia de éste establecimiento. 

\2. El depósito de 100 escudos qlw 
establece la condición 2.* del rematante;-
permanecerá subsistente en calidad de< 
fianza del conlnYlo, sin perjuicio de a m 
pliarlo á lo que se prescribe en elmismbr 
y sujeto ¿ la responsabilidad qufe marca 
el arU 5.° del R$al decreto de 27 de fe
brero' de i852 sí el ! interesado dificulta 
el otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias de'sdo que se le comunique 
la Real orden de aprobación. 

13. Loa pliegos de condioiones y de
más antecedentes relativos á la subasta, 
se halláránde manifiesto 'eu la mayoría, 
del p r e s i d i o todos los diás basta el de la 
subasta inclusive, donde se facilitarán á 
los iicitadJres cuantos datos y noticias 
deseen adquirir. 

a*,,. Pliego de condiciones parUculares. 

1 .* Se arriendan j)or tres aílos los la-
llenes de ebanistería y c a r p i n t e r í a del pre-¡ 
sidio de Alcalá de llenares. 

El contratista se obliga á emplear 
constantemente en dichos talleres, cuan
do monos, seis penados oficiales- derpri-
mera clase y tres de segunda, debiendo 
satisfacer por cada uno de )os primeros 
450 milésimas, por cada uno de los se-
gundosd50 milésimas ó la mayor canti
dad en que sea adjudicado el remate. 

í 5 . ' Podrá por el Comandante facilitar 
el número de aprendices que á pruden-; 
cia del contratista y del citado gefe crean 
necesarios para el servicio del espresado 
taller con obl igac ión de ensenarle» el ofi
c i o : por estos aprendices no satisfará c a n 

las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está pre

venido en las disposiciones vigentes. 
5 . a Dentro del mes del olargaraiento 

de la escritura, tendrá el contratista fun
cionando el taller con el numero de ope
rarlos á que se haya obligado por la con
dición 2.*, satisfaciéndoles el plus mar
cado en la misma. 

6 . a Se entregarán al contralista por 
inventario los enseres y útiles propios 
para el taller de ebanistería y carpinte
ría, existente en el presidio de Alcalá 
de llenares y perteneciente al Estado, 
siendo obligación suya el devolverlos en ; 

buen uso el dia en que finalice el coa-
Iratov i¡ gfi¡ ..i i cj,j . > , ,. 

- ¡ J e * Si los efectos á.que se ref ieiu el 
articulo anterior, no son bastantes para, 
dar'ocupaciqn al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 

j y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de ebanistería y 
carpintería; en la inteligenciado que ai 
terminar el contrato, ban de quedará be
neficio del ramo depresidios, sujetándose 
el coolrrlisla en su ejecución alas reglas 
que determine la Dirección general de 
Establecimientos penables, con el fin de 
que oblenga la seguridad y condicione! 
apetecibles. 

8 . a Todos los días serán de Jabor, 
menos los(:d& fiesta entera y los que es-
ceptúanlasipstruccioncs, y las horas de. 
trabajo, diez desde ! . ° de abril hasta el 
50 de setiembre, y ocho en los seis me» 
ses restantes. 

9 . a Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
c u a l q u i e r a a g e n o á la voluntad del con
t r a t i s t a , que, le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
pluse» m i e n t r a s duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha inter
rupción dé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarla la Dirección de) 
ramo, queá la próroga del contrato por 
el liempoi que estuviere sin funcionar el 
tajler. t f d ^ t f ^ n s Ü a i a t t e s U b f l í O ^ ^ ^ ^ B d l n l ' ^ l i H a — o x s u n u ü .oJuiiünsoioJ 1 3 - -

zaie cumplido el cual serán considera- iO. El Gobierno podrá dar por ler
dos como oficiales de segunda clase, y de- minado el contrato siempre que lo con-
vengarán el plus asignado paráoslos e$ la ceptúe necesario con .motivo de vanarse 
condición anterior. !¡ * régimett penitenciario, o por o*ras cao. 

4 a filptusóiornalqiieftonarregloá ' sas que á su mscrecion corresponde apre-
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d a r . En tal caso se concederán al arren
datario tres meses de plazo para que el 
taller quede ubre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de es
tablecimientos penales. 

H . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alcalá 
de Henares, otro ó mas talleres de eba
nistería y carpintería; pero en la inteli
gencia de que el tipo por hombre, no ha 
de ser menor que el fijado en este arren
damiento y en la de que el nuevo contra
tista no ha de poder aprovechar los que 
ae hallen trabajando en virtud de este 
contrató. 

42. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de eba
nistería y carpintería, en cualquiera ob
jeto ó destinarlos á obras de reparación 
del edificio y lo hiciere con los que utili
za el contralista, queda el mismo libre de 
abonar plus á los que pierda, todo el 
tiempo que dejen de trabajaren beneficio 
tuyo; pero no servirá de razón para pro-
rogar el contrato, el cual terminará cuan 
do marca la condición 1 .• La Dirección 
conserva la facultad de trasladar los con
finados de un punto á otro sin que el con* 
tratista pueda reclamar contra ella. 

13. La dirección de los trabajos será 
esclufiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
el de ebanistería y carpintería. 

14. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres es* 
tara á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio á quienes por ordenanza cor
responde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos de taller podrá adop
ta; el contratista las disposiciones que 
jnziítie oportunas, poniendo llaves dobles 
á los talleres, de las cuales conservará 
una, quedando la otra, como las demás 
del establecimiento, en poder del Co
mandante, el cual velará con todos los 
empicados para que no sufran menosca
bo los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre que necesitase hacer algnn 
reconocimento. 

Para asegurar el pago de los pluses y 
el cumplimiento del contrato, el arren
datario constituirá en la Caja de De
pósitos de la provincia uno en metá
lico de 15 escudos, Ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, al tipo de 
cotización del dia en que tenga lugar el 
remate, Otorgándose la correspondiente 
escritura antes de trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definitiva 
del arrendamiento y dentro de los ocho 
dias siguientes al que se le comunique 
al interesado, el cual perderá la fianza 
si deja trascurrir dicho plazo sin verifi
carlo. 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1865. 
—Hay un sello que dice: «Estableci
mientos penates de Alcalá dé Henares.» 
— E l Comandante, Burruezo.—El Ma
yor, Francisco Cwpa.—Se aprueba este 
pliego de condiciones con las modifica
ciones indicadas én la comunicación.—-
Madrid 11 de diciembre de 1865.—Hay 
un sello que dice: «Dirección general 

o ? " 2 
de Establecimientos penales.»--El D¡-
rector, López Robería. 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
del taller de aparadores del presidio de Alca
lá de Henares.. ^ j 

1 .* La subasta para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid anta el Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia y en 
Alcalá de Henares ante la Junta econó
mica del presidio, presidida por el señor 
Alcalde constitucional, el dia 30 de enero 
próximo y hora de las doce, en el loca 
acostumbrado. 

2.* La persona que desee presentar
se como licitador, habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia ó en la depositaría de fon
dos municipales de Alcalá de Henares, 
un depósito en metálico de 100 escudos. 

3.* Los tipos para la licitación, serán 
los de 4 escudos mensuales por cada ope 
rario que ocupe; estos no podrán ser me
nos de 10, y la mejor proposición será 
la que aumente mas el precio mensual de 
cada operario. 

4 .* Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

((Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en (la fecha del que se inserta á 
continuación) me obligo á tomar en ar
rendamiento el taller de aparadores del 
presidio de Alcalá de Henares, abonando 
al respecto de mensuales por 
cada operario que ocupe, y no serán me
nos de 10.» 

No podrán hacerse fracciones de cén
timos, y en vez de firma se escribirá un 
lema. 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con un 
lema. Dentro del mismo pliego, y con el 
sobre escrito del lema, se acompañará 
otro, cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que acre
dite haberse hecho el depósito estableci
do para responder del remate. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Go
bernador ó Alcalde presidente de la su
basta durante la media hora anteriora la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez presentados no podrán retirarse. 

7 . ' Llegada la hora de la subasta, el 
señor Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la 
subasta, y luego de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los licitado-
res por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que ne lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición 2.*, ó que altere las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y a d m i s i b l e s , se procede
rá en el acto á una nueva licitación oral 
por espacio de quince minutos, entre los ( 

autores de ellas únicamente, y si no qui
siesen mejorarlas ó se hallasen ausentes 

s e entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido nn número mas bajo en el 
sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el se
ñor presidente el remate, provisional
mente, á favor de la proposición mas ven
tajosa, y estendiendo un acta de lodo lo 
actuado se remitirá á la Dirección gene
ral del ramo. El depósito correspondiente 
á la referida proposición quedará rete
nido, devolvieudo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presentado los 
pliegos y cartas de pago de los demás 
proponentes. 

11 . Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva, se elevará el contrato á 
escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de estable
cimientos penales y otra que quedará en 
la Comandancia de este establecimiento. 

12. El depósito de 100 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante, permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato, sin per
juicio de ampliarlo a lo que se prescribe 
en el mismo, y sujeto á la responsabi 
lidad que marca elart . 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si el in
teresado dificulta el otorgamiento de la 
escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias desde 
que se le comunique la Real orden de 
aprobación. 

13. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la mayo .a 
del presidio, lodos los dias hasta el i n 
terior al de la subasta inclusive, donde 
se facilitarán á los licitadores cuantos 
dalos y noticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, queda siempre re
servada al ministerio de la Gobernación 
a libre facultad de aprobar ó no defini

tivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 / Se arrienda por tres anos el ta-
ler de aparadores del presidio de Alcalá 

de Henares. 
2 . a El contratista se obliga á em

plear constantemente en dicho taller 
cuando menos diez penados oficiales en
tre primeros y segundos, y á satisfacer 
por cada uno de aquellos el plus men
sual de 5 escudos y el de 4 por cada uno 
de estos, cuya clasificación deberá ha
cerse por el Comandante y contratista á 
los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

3 . ' Podrá el contralista emplear 
también en dicho taller seis penados en 
clase de aprendices, con obligación de 
ensenarles el oficio; por estos aprendi
ces no satisfará cantidad alguna duran
te los cuatro primeros meses de su 
aprendizaje, en los cuatros siguientes 
satisfará 2 escudos mensuales por cada 
aprendiz, y de ocho á doce 3 escudos, 
y cuando estos hubieran cumplido ocho 
meses de aprendizaje serán considera

dos como oficiales, y devengarán el píos 
ó jornal determinados para los de esta 
clase en la condición anterior. 

4 . a El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contralista, fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que se haya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6." Los enseres y útiles propios pa
ra el taller de aparadores existentes en 
el presidio de Alcalá de Henares, y per
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contralista por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlos en buen uso 
el (lia en que finalice el contrato. 

T* Si los efectos á que se refiere el 
articulo anterior no son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de aparadores, 
en la inteligencia de que al terminar el 
contrato han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sujetándose el con
tratista en su ejecución á las reglas que 
determine la Direccion.general de Esta
blecimientos penales con el fin de que 
obtengan la seguridad y condiciones 
apetecibles. 

8.* Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que es-
ceplúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde el 1.° de abril hasta 
el 30 de setiembre, y ocho en los seis 
meses róstanles. 

9.* Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ajeno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motiven, y sin que dicha in
terrupción dé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarlo la Dirección del 
ramo, que á la próroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que, á su discreción, corresponda 
apreciar. En tal caso se concederán al ar
rendatario tres meses deslazo para que 
el taller quede libre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de Es
tablecimientos penales. 

11. El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alcalá 
de Henares otro ó mas talleres de apara
dores; pero en la inteligencia de que el 
tipo por hombre no ha de ser menos que 
el lijado en este arrendamiento y en la 
de que el nuevo contratista no ha de po
der aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de apa
radores en cualquier objeto ó destinar-^ 
los á obras de reparación del edificio, y 
lo hiciese con los que utiliza el contra
tista, queda el mismo libre de abonar 
plus á los que pierda todo el tiempo que 



dejen de trabajar en beneficio suyo, pero 
no servirá de razón paraprorogar el con
trato, el cual terminará cuando marca la 
condición primera. 

La Dirección conservará la facultad de 
trasladar los penados de un punto á otro, 
sin que el contratista pueda reclamar 
Gontra ella. 

45. La Dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
el de aparadores. 

i \. La vigilancia del taller en cuanto 
al orden y cuidado de los enseres estará 
á cargo de los maestros, bajo la inspec
ción inmediata de los gefes del presidio, 
á quienes por ordenanza corresponde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
jazgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará una, quedando ta otra, como las de-
mas del establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con todos 
los empleados para que no sufran me
noscabo los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
la obligación de franquearlas al Coman
dante siempre que necesitase hacer al
gún reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos do la provincia uno en metá
lico de ciento cincuenta escudos, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo de cotización del día en 
que tenga lugar el remate, otorgándose 
la correspondiente escritura antes de 
trascurrido el mes en que se haga la ad
judicación definitiva del arrendamiento 
y dentro de los ocho dias siguientes al 
que se le comunique al interesado, el 
cnal perderá la fianza si deja trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1865. 
—Hay un sello que dice: «Establecimien
tos penales de Alcalá de Henares.»— 

B.° —El Mayor, Francisco Cappa.— 
un El Comandante, L. Burruezo.—Hay 

sello que dice: «Dirección general de Es 
tableeimienlos penales.» — Se aprueba 
este pliego de condiciones.—Madrid 11 
de diciembre de 1865.—El Director, Ló
pez Roberts. 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
del taller de aparadores de la casa Galera de 
Alcalá de Henares. 

1 .* La subasta para el arredamiento 
de dicho taller, con arreglo al pliego de 
condiciones particulares que se inserta á 
continuación, se verificará simultánea
mente en Madrid ante el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, y en 
Alcalá de Henares ante la Junta econó
mica del presidio, presidida por el señor 
Alcalde constitucional, el di a 30 de ene
ro próximo, y hora de las doce, en e 
local acostumbrado. 

2.* La persona que desee presentar
se como licilador, habrá de constituir 
previamente en la Caja de depósitos de 
la provincia ó en la Depositaría de fon
dos municipales de Alcalá de Henares, 

un depósito en metálico de 100 escudos. 
5 . a Los tipos para la licitación serán 

los do tres escudos mensuales por cada 
operaría que ocupe; estas no podrán ser 
menos de 16, y la mejor proposición será 
laque aumente mas el precio mensuil 
de cada operaría. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se inserta á conti
nuación), me obligo á tomaren arrenda
miento el taller de aparadoras de la casa 
Galera de Alcalá de Henares, abonando 
al respecto de mensuales por cada 
operaría que ocupe, y no podrán ser 
menos de 16 .» 

No poJrán hacerse fracciones de cén
timos: en vez de firma se escribirá un 
lema. 

5.° Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego, y con 
el sobrescrito dol lema, se acompañará 
otro cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponento y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remate. 

6 . a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Go
bernador ó Alcalde-Presidente de la su
basta, durante la media hora anterior á 
a fijada para dar principio al acto, y una 

vez presentados no podrán retirarse. 
7 / Llegada la hora de la subasta, 

el señor Presidente sorteará, por medio 
de cédulas, los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtenga en 
el sorteo. E n seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que c o n t e n 
gan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración. 

8 / Se declara inadmisible toda pro
posición qoe no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición 2,*, ó que altere las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9 / Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se procederá 
eo el acto á una nueva licitación oral 

en la Comandancia de este estableci
miento. ,asiniJsi osiii • • 

12. El depósito de cien escudos (qtó 
establece la condición 2 . ' ) del rematan- ! 
te, permanecerá subsistente en calidad 
de fianza del contrato, sin perjuicio de 
ampliarlo á lo que se prescriba en el 
mismo, y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero 1852, si el interesado di
ficulta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto en et 
término de ocho dias desde que se le co
munique la Real orden de aprobación. 

13. Los pliegos de condicionen y de
más antecedentes' relativos á la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Mayoría 
del presidio todos los titas hasta el ante
rior al do la subasta inclusive, donde se 
facilitará á los licitadores cuantos datos 
y noticias deseen adquirir. 

14.. Cualesquiera que sean los resul. 
tados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y conceptos 
de la subasta, queda siempre reservado 
al ministerio de la Gobernación la libre 
facul tad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

por espacio de quince minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no qui • 
siesen mejorarlas ó se hallasen ausentes, 
se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
baya obtenido un húmero mas bajo en el 
sorteo.'/ 

40 . 
ñor 

Acto continuo adjudicará el se-
Presidente el remate, provisional

mente, á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo una acta de to
do lo actuado, se remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito correspon
diente á la referida proposición quedará 
retenido, devolviendo en el acto á las 
personas que los hubieren presentado los 
pliegos y cartas de pago de los demás 
proponentes. 

I I . Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de Establo-

I cimientos penales, y otra que quedará 

Pliego do cond ic iones particulares. 

1 . a Se arrienda por tres años el ta. 
ller de aparadoras de la casa Galera de 
Alcalá de Henares. 

2.* El contratista se obliga á em
plear constantemente en dicho taller, 
cuando menos, 16 penadas oficialas en
tre primera y segunda, y á satisfacer por 
cada una de aquellas el plus de cuatro 
escudos mensuales y el de tres por cada 
una de estas, cuya clasificación deberá 
hacerse por el Comandante y contratista 
á los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

3 . a Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller 10 penadas en 
clase de aprendizas con obligación de 
enseñarlas el oficio: por estas aprendi
zas no satisfará cantidad alguna durante 
los cuatro primeros meses de aprendi
zaje; en los cuatro siguientes satisfará 
un escudo 500 milésimas mensuales por 
cada aprendiza y cuando hubieren cum
plido ocho meses de aprendizaje serán 
consideradas como oficialas y devenga-
íánelplúsó jornal determinados para 
las de esta clase en la condición anterior. 

4 / El plus ó jornal que con arreglo 
á las procedentes condiciones devenguen 
las penadas, se distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contralista fun
cionando el taller cou el número de o p e 
r a r í a s á que se haya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6 . a Los enseres y útiles propios para 
el taller de aparadoras existentes en la 
Casa-galera de Alcalá de Henares y per
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contralisUVpor inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen estado 
el dia que finalice el contrato. 

7 . a Si los efectos á que se refiere el 
articulo anterior no son bastantes para 
dar ocupación al número de penadas que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 

y el practicar las obras que requieran 
el planteamiento del taller de a p a r a d o 
ras; en la inteligenciado qoe al terminar 
el contrato han de quedar á beneficio 
del ramo de presidios, sujetándose el con
tratista en su ejecución á las regias que 
determina la Dirección general de Esta» 
blecimienlos penales, con el fin de que 
obtengan la seguridad y condiciones ape
t e c i b l e s . t _ 

8.* Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los qoe es-
ceplúan tas instrucciones, y las horas da 
trabajo, diez desde el 1.° de abril hasta 
el 30 de setiembre y ocho en los seis 
meses restantes. 

9 . a Si ocurriese algún caso i m p r e 
v i s t o , como peste, guerra, fuego ú otr 
cualquiera ageno á la voluntad del con* 
tratista, que le impida continuar los t r a 
bajos , queda dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motiven, y sin que dieba in-
terupcion dé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarla la Dirección del 
ramo, que á la próroga del con'ralo por 
el tiempo que estuviere sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que, á su discreción corresponda 
apreciar. En tal caso se concederá al 
arrendatario tres meses de plazo para 
que el taller quede libre y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos penales. 

11. El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar eo la Casa-galera da 

I Alcalá de Henares otro ó mas talleres 
, de aparadoras; pero en la inteligencia 

de que el tipo por cada una de ellas na 
ha de ser menor que el fijado en este 
arrendamiento, y en la de que el nuevo 
contratista no ha de poder aprovechar 
los que se hallen trabajando en virtud de 
este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesi
dad de ocupar las panadas del taller da 
aparadoras en cualquier otro objeto, que
da el contratista libre de abonar plus á 
las que pierda todo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero no 
servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando marca 
la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar las reclu-
sas de un punto á otro sin que el con
tratista pueda reclamar contra ella. 

13. La dirección superior de los tra
bajos será esclusiva de la subinspeclora 
de la Casa-galera, con quien deberá en
tenderse el contratista para la entrega 
de primeras materias y recibo de la obra 
hecha, con las formalidades prevenidas. 

14. La vigilancia del taller, en cuan
to al orden y cuidado de los eoseres, es
tán á cargo de las maestras, bajo la ins
pección inmediata de los Gefes del es
tablecimiento, ¿ quienes por ordenanza 
corresponde. 

15. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario, constituirá en la Caja 
de Depósitos de la provincia uno en 
metálico de 150 escudos ó su equiva
lente en eiectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia en que teng* 



logar el remate, otorgándosela corres
pondiente escritura anles de trascurrido 
el m e s e n qoesehaga la adjudicación de-
Cultiva del a r r e n d a m i e n t o , y dentro de 

los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique al interesado, el cual perderá 
la fianza si deja trascurrir dicho plazo 
sin verificarla. 

Alcalá de Henares 31 deju'iode 1865. 
—Hay un sello que dice: «Establecimien
tos penales de Alcalá de Henares.—Co
mandancia.»— V.° B.°— El Comandante, 
Berrnezo.—El Mayor, Francisco Cappa. 
—Hay un sello que dice: «Dirección ge
neral de Establecimientos penales.»— 
Se aprueba este pliego de condiciones 
con las modificaciones indicadas en la 
comunicación.—Madrid 11 de diciembre 
de 1865.—El Director, López Robers. 

Pliego de condiciones pénenles pm la s u b a s 
ta del 11ÍI'.T de herrería del presidio de Alca
lá de Henares. 

1 L" La subasla para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
de condicionas particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid, ante el Excmo. se-
fior Gobernador civil de.la provincia, y 
en Alcalá de Henares ante la Junta eco
nómica del presidio, presidida por el se-
flor Alcalde constilucional, el dia 30 de 
enero próximo, y hora de las doce, en el 
local acostumbrado. 

2.* La persona que desee presentar
se como lidiador habrá de constituir 

fíréviamente en la Caja de Depósitos de 
a provincia, ó en la Depositaría de fon

dos municipales de Alcalá de Henares, 
un depósito en metálico de 100 escudos. 

5 / Los tipos para la licitación serán 
los do trescientas cincuenta milésimas 
por cada dia de trabajo y operario de 
primera clase y doscientas cincuenta mi
lésimas por cada uno de estos de segun
da clase, no pudiendo ser menos de seis 
el total de los que ocupe, y la mejor pro
posición será la que aumente mas el tipo 
diario de cada operario. 

4 ." Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se inserta á conti
nuación) me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de herrería del presidio 
de'Alcalá do Henares, abonando al res
pecto de por cada operario de 
primera clase, y por cada uno 
de segunda y dia útil de trabajo, y ; ho 
podrán ser menos de seis los operarios 
qué ocupe.» 

En vez de f i r m a r se escribirá un lema. 
5 . * Las proposiciones se incluirán en 

un pliego cerrado dirigido al Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente y se distinguirán con un 
lema. Dentro del mismo pliego y con el 
sobre escrito del lema, se acompañará 
otro, cerrado también, qut contenga el 
nombre y domicilio del proponente, y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haber constituido el depósito es
tablecido para responder del remate. 

6.* Los pliegos con las condiciones 
han de quedar en poder del señor Gober
nador ó Alcalde-presidente de lo subastó, 
ÁVante la media hora aulerior á iafijada 

para dar principio al acto y una Tez pre
sentadas no podrán retirarse, 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
señor presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en ê  
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones do la su
basta y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los lidiadores 
por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición segunda ó que altere las cláu
sulas de la que sirve de regla para la su
basla. 

9.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
uua nueva licitación oral por espacio de 
cinco minutos entre los autores de ellas 
úoicamenie y sino quisieren mejorarlas 
ó se hallasen ausentes, se entenderá 
como proposición mas ventajosa la cor
respondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el s o r t e o . 

10. Acto c o n t i n u o adjudicará ol se-
fior presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa y eslendiendo un acta de lodo lo 
actuado, se remitirá á la Dirección gene
ral del ramo. El deposito correspondien
te á la referida proposición quedará re
tenido, devolviendo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presentado los plie
gos y cartas de pago de los demü9 pro" 
ponentes. 

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva se elevará el contrato 
á escritura pública, Siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de Esta
blecimientos penales y otra que quedará 
en la Comandancia de este e s t a b l e c i 
miento. 

1-2. El depósito de 100 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante permanecerá subsistente en ca
lidad de fianza del contrato sin perjui
cio de ampliarle á lo que se prescriba en el 
mismo y sujeto á la responsabilidad que 
marca el arl. 5.° del Real decreto do 27 
de febrero de 4852, si el interesado di
ficulta el otorgamiento de la escritura, ó 
impide que la misma tenga efecto en el 
término de ocho dias. desde que se le co
munique la Real orden de aprobación. 

13. Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes relativos á la subasla 
se bailarán de manifiesto en la m a y o r í a 
del presidio, lodos lodos los dias hasta el 
anterior al dé la subasla inclusive, don
de se facilitará á los limitadores cuantos 
datos y noticias deseen adquirir. > 

14. Cualesquiera que áean los resui la
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la f o r m a y conceptos de 
la subasta, queda siempre r e s e r v a d a al 
Ministerio de I la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
él acta remate, teniéndose siempre en . 
c u e n t a el mejor servicio público. 
obalsp cnud Ü« sulmiov'jbj'j ¿vu¿ noto 

Pliego de condiciones particulares. 
.OlííTiflO'J i*» •••pff.flil ftnp M!. JO 

i .* Se a r r i e n d a por tres aflos el t a 
ller de herrería del presidióle Alcalá de 
Henares. 

2 / Él contratista se obliga A emplear 
constantemente en dicho taller, cuando 

menos, seis penados, y á satisfacer 3 5 0 
milésimas diarias por cada oficial de pri
mera clase y 2 5 0 por cada uno de los de 
segunda clase, ó la mayor cantidad en 
que sea adjudicado el remate. 

3 . a Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller en clase de 
aprendices el número de penados que á 
su juicio y de acuerdo con el Comandan
te pueda convenirles con la obligación de 
ensenarles el oficio. Estos aprendices no 
devengarán plus en los seis primerosme-
ses; pero trascurridos estos pagará el 
contralista 100 milésimas diarias por ca
da uno. 

4 . a El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5 . a Dentro de! mes del otorgamiento 
de la escritura, tendrá el contralista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios, á que se haya obligado por la 
condición segunda , satisfaciéndoles el 
plus marcado en la misma. 

6." Los enseres y útiles propios pa
ra el taller de herrería e x i s t e n t e s en el 
presidio de Alcalá de Henares y perte
necientes al Estado, se entregarán al con
tratista, por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen uso el 
dia en que finalice el contrato. 

7. ' Si los efectos á que se refiere la 
condición anlerior no son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición do lo que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de herrería; en 
la inteligencia de que al terminar el con
trato han de quedar á beneficio del ramo 
de presidios, sujetándose el contratista 
en su ejecución á las reglas que deter, , 
mine la Dirección general de Estableci
mientos penales, con el fin de que obten
gan la seguridad y condiciones apeteci
bles. 

8 / Todos los dias serán de labor me-
L O S los de fiesta entera y los que se es-
ceplúan en las instrucciones, y las horas 
de trabajo diez desdé 1.° de abril hasta 
el 30 de seliembre, y ocho en los seis 
meses restantes.' : f l l ü f 

9." Si ocurriese algún caso imprevis
to, como peste, guerra ú otro cualquiera 
ajeno á la voluntad del contralista que 
le Impida continuar los trabajos, queda 
dispensado del pago de los jornales 
mientras duren las circunstancias que 16 
motiven, y sin que dicha interrupción dé 
lugar á otra indemnización, en el ca^o 
de acordarla' la Dirección del femó, que 
á la próroga del contrato por el tiempo 
que estuviese sin funcionar el taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variar
se el régimen penitenciario ó por otras 
causas que á su discreción corresponde,, 
apreciar. En tal caso se concederán al 
arrendatario tres meses de plazo para, 
que el taller quede litare y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos penales. 

•vil. £ 1 Gobierno se reserva la-facul
tad de contratar en el presidió de Alca
lá dé Henares otro ó mas talleres de her- > 

rería; pero en la inteligencia de que el 
tipo por hombre no ha de ser menor que 
el fijado en este arrendamiento, y en la 
de que el nuevo contratista no ha de po
der aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de éste contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesi
dad de ocupar los penados del taller de 
herrería en cualquier objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio, y 
lo hiciere con los que utiliza el contra
tista, queda el mismo libre de abonar 
plus á los que pierdan lodo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo, pero 
no servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando marca 
la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar los confi
nados de un punto á otro, sin que el 
contratista pueda reclamar contra él. 

13. La Dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento, ni en distinto taller que 
el de herrería. 

14. La vigilancia del taller, en cuan
ta al orden y cuidado de los euseres, es
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del pre
sidio á quienes por ordenanza corres
ponde. 

15. Parala seguridad de las herra
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
convenientes, poniendo llaves dobles á 
juzgue los talleres, de las cuales con
servará una, quedando la otra, como las 
denas del establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con todos los 
empledos para qne no sufran menoscabo 
losintercses del centralita. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre que necesitase hacer algún 
reconocimiento. 

• 

17. Para asegurar el pago de los plu-
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de De
pósitos de la provincia un depósito en 
metálico do 150 escudos, ó su equi
valente en efectos do la deuda públi
ca él lipo ele cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, otorgándose la 
correspondiente escritura anles de tras
currido el mes en que se haga la adjudi
cación definitiva del arrendamiento y 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le. comunique al interesado, el 
cual perderá la lianza sin deja trascurrrir 
dicho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de llenares 31 de juliode 1865. 
—lí.° Y.°—lil Comandante, Bumiezo.— 
El Mayor, Francisco Cappa.—Ha> un 
sello que dice: «Establecimientos pena
les de Alcalá de Henares.»—Se aprue
ba este pliego de condiciones.—Madrid 
t i ae diciembre ,¡o 1865.—Eí Director, 
López Robers.—Hay uu sello que dice:. 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.» 
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